
ÁREA DE GOBIERNO DE SALUD, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  

 COORDINACIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS

           DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA MUNICIPAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVA

PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARA    LA  ADQUISICIÓN  DE  PANTALONES  DE   
SERVICIO  DE  VERANO  PARA  LA   UNIFORMIDAD  REGLAMENTARIA  DESTINADOS  AL 
CUERPO DE POLICÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

1.- OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene como finalidad la adquisición y el suministro de 15.000 pantalones 
de servicio de verano, destinados al personal de la Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid, 
para los años 2018 y 2019.

Para  la  realización  del  contrato  se  establece  un presupuesto  total  de 726.000,00 €,  IVA 
incluido, con cargo a la partida G/001/067/132.01/221.04, siendo el precio unitario máximo aplicable 
el que figura en el siguiente cuadro: 

PRECIO 
UNITARIO 
MÁXIMO 
SIN IVA 

Nº DE 
UNIDADES TOTAL 

UNIDADES

PRESUPUESTO BASE 
DE LICITACIÓN

TOTAL2018 2019 2018 2019
PANTALON TECNICO DE 
VERANO (mod. 
Masculino/femenino) 40,00 13.000  2.000 15.000 520.000     80.000 600.000,00

IVA 21%    109.200 16.800 126.000,00

PRESUPUESTO TOTAL 
DEL CONTRATO    629.200 96.800 726.000,00

2  .- CARACTERÍST  I  CAS DE  L SUMINISTRO  

Las prendas a  adquirir deberán  reunir  las características  y  prestaciones técnicas que se 
especifican en el Anexo Técnico.

Las posibles referencias que pueda contener alguno de los anexos técnicos, relacionadas con 
marcas, patentes o tipos, o con orígenes o producciones determinados, deberán entenderse como 
las “equivalentes” a que se refiere el artículo 117.8 del Texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (en adelante TRLCSP).

En el caso de que alguna de las normas citadas en el correspondiente anexo técnico relativas 
a especificaciones o procedimientos de ensayo, se encontrara anulada en la fecha de publicación de 
este pliego, deberá entenderse como norma aplicable aquella que la anule, modifique o sustituya. 

La baja que pueda obtenerse en la adjudicación dará lugar a la ampliación del suministro a un 
mayor  número  de  unidades  de  las  prendas  objeto  del  contrato,  sin  que  pueda  en  ningún  caso 
sobrepasarse el importe del presupuesto base de licitación.

Los productos a suministrar deberán ser idénticos a los que se han aportado como muestra.

Para  cualquier  consulta  o  aclaración,  el  interesado,  previa  petición,  podrá  examinar  las 
correspondientes muestras-tipo en la DGPMM, sita en la Avd. Principal nº 6, 28013 de Madrid, previa 
petición de cita correspondiente en el teléfono 915881241. 
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3. PRESENTACION DE MUESTRAS PREVIAS Y REFERENCIAS TÉCNICAS

3.1 DESCRIPCION DE LAS MUESTRAS 

Los  licitadores vendrán obligados a presentar, libres de cargo, sin derecho a devoluciones  en 
la DGPMM las MUESTRAS PREVIAS de aquellos artículos, que se detallan en la tabla contenida en 
este apartado.

Las muestras de los artículos se confeccionaran de acuerdo a las especificaciones establecidas en los 
anexos técnicos  correspondientes.  Junto  con las muestras  confeccionadas,  también  se  solicita  la 
presentación  de  muestras  de  tejidos  o  fornituras.  En  estos  casos,  estas  muestras  de  tejidos  y 
materiales  deberán  ser  de  naturaleza  idéntica  a  la  empleada  en  la  confección  de  las  muestras 
correspondientes presentadas. 

3.2.    MUESTRAS 

IDENTIFICACIÓN 
PRENDA/ARTÍCULO CANTIDAD TALLAS OBSERVACIONES

PANTALÓN TÉCNICO 
DE VERANO 

DOS 
MASCULINO 
DOS 
FEMENINO

42 Y 44 LARGO 
ESTÁNDAR 

38 Y 40 LARGO 
ESTÁNDAR  

Una muestra de 1 m. 
del tejido principal 

3.3 IDENTIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS 

Con objeto de evitar dudas o errores de identificación, todas y cada una de las muestras que 
se presenten deberán entregarse debidamente marcadas, por lo que cada una de ellas o las piezas 
que las integran (muestras de tejidos, materiales,  etc.)  deberá llevar unida de forma solidaria una 
etiqueta plastificada con las siguientes dimensiones:

Altura : 90 m/m (+ - 10 m/m)

Anchura : 70 m/m (+ - 5 m/m)

En esta etiqueta deberá de venir impreso en tinta de color negro o azul, sobre el fondo de la etiqueta  
en color blanco o amarillo, la siguiente información:

Número de expediente de adquisición. 

Denominación de la prenda/articulo o pieza que lo integra o complementa.

Identificación de la empresa licitadora

Observaciones (en su caso): muestra base, variante, alternativa, etc. 

 

3.4 REFERENCIAS TÉCNICAS. 

Certificados de ensayo de laboratorios acreditados.

Las materias primas que se utilicen en la confección, deberán  venir avaladas por el oportuno 
certificado de los ensayos realizados por un laboratorio acreditado, al que deberá acompañarse una 
muestra lacrada y referenciada del producto ensayado. 
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Los licitadores que participen en este procedimiento tendrán que presentar en el sobre de 
documentación administrativa,  un certificado emitido  por  el  Instituto  Tecnológico  AITEX,  Instituto 
Tecnológico de Europa o América acreditado ENAC o ILAC o cualquier otro Instituto homologado, 
adjuntando el protocolo de las pruebas, los resultados, la normativa aplicada y las observaciones 
pertinentes, todo lo cual deberá ajustarse de forma estricta a lo contemplado en este pliego. Esta 
documentación deberá ser en castellano, en caso de que estuviera en otro idioma se adjuntará la 
correspondiente traducción legalizada al castellano.

Los certificados deberán reflejar el resultado de los ensayos realizados a las materias primas 
utilizadas, acordes con los requisitos especificados en los correspondientes anexos técnicos.

 
Los certificados de ensayos deberán ser expedidos a nombre de la empresa licitadora o en 

caso de UTE.S de sus empresas participes. Podrán presentarse certificados de ensayo actualizados 
elaborados  con  anterioridad  para  otros  contratos  similares  con  especificaciones  técnicas 
coincidentes.

Para cada material habrá de presentarse un único certificado de ensayos. Así mismo deberá 
presentarse  un documento  mediante el  cual  el  laboratorio  acreditado certifique que los ensayos 
contenidos en cada informe presentado han sido efectuados empleando probetas obtenidas siempre 
del material correspondiente.

Los certificados de ensayo deberán cumplir, en cuanto a su elaboración, todos los requisitos 
establecidos en la norma o procedimiento de aplicación para la realización de dicho ensayo. Además, 
cuando  el  ensayo  en  cuestión  se  halle  incluido  en  el  alcance  de  acreditación  del  laboratorio  
correspondiente deberá,  asimismo, satisfacer los requerimientos y condiciones estipulados en la 
norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para tal fin. 

En este sentido, no se admitirán aquellos ensayos en los que, por ejemplo,  no se empleen un 
número  correcto   de  probetas,  o  se  modifiquen  los  requisitos  o  condiciones  formales   o  de 
procedimiento antes indicados.  

Por otra parte el licitador deberá de presentar un documento en el que se recoja de forma 
clara y expresa una autorización a la Dirección General de la Policía Municipal de Madrid a fin de 
realizar, en su caso, cualquier tipo de consulta en  el/los laboratorio/s de ensayo emisores de los 
informes de ensayo correspondientes. Las consultas podrán comprender, incluso, la confirmación o 
verificación de los resultados reflejado, en relación con los parámetros ensayados. 

Con independencia  del  resultado  de  los ensayos realizados que reflejen los certificados 
emitidos por  los laboratorios acreditados,  exigidos para poder  concurrir  a la licitación,  la 
administración podrá realizar  sobre las materias primas y las muestras presentadas,  las 
pruebas funcionales y ensayos, destructivos o no, que considere oportunos para determinar 
la idoneidad y cumplimiento de  lo establecido en este pliego. 

Los licitadores serán responsables de que los Certificados que presenten son el resultado de 
los ensayos realizados sobre materias primas o productos finales idénticos, tanto a los descritos en la 
documentación  que  adjunta  el  licitador  como  a  las  muestras  presentadas  por  el  mismo,  en  la 
DGPMM, esta dirección podrá verificar estos hechos previamente a la adjudicación. 

Solo serán válidos los Certificados originales y que adjunten una muestra lacrada del material 
a que corresponda el certificado.

El  licitador  presentará  certificación que acredite que está  en posesión del  certificado ISO 
9001:2000 para la logística y distribución de prendas de vestuario. 
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         Igualmente, el licitador, deberá presentar documentación, si procede, del fabricante de los 
materiales, relativo a aquellas cualidades de los materiales y de las prendas ofertadas que justifiquen 
el cumplimiento de las prescripciones técnicas indicadas en este Pliego y que tengan una incidencia 
directa en las prestaciones de la prenda, en cuanto a inocuidad de los componentes, transpirabilidad, 
resistencia al lavado, regulación térmica u otros aspectos que, según el licitador, deban ser objeto de 
consideración. 

Los  bienes  a  adquirir  deberán  reunir  las  características  y  prestaciones  técnicas  que  se 
especifican en este PPT. 

Las  posibles  alusiones  que  puedan  mencionarse  en  este  PPT  relacionadas  con  marcas, 
patentes o tipos, se deberá entender que son las citadas o equivalentes en prestaciones de calidad y 
uso.

Las imágenes que se incluyen en este PPT deben entenderse como referencias para ayudar a 
interpretar la descripción básica de las diferentes prendas objeto de esta licitación. Ninguna de ellas 
está a escala. Sobre la base de dichas imágenes, los licitadores deberán diseñar las peculiaridades de 
su oferta añadiendo todas aquellas particularidades que permitan la confección de las prendas con las 
mayores prestaciones de calidad, acabado y funcionalidad.

Las muestras presentadas junto con la  oferta  que sea seleccionada como adjudicataria  no 
serán devueltas ni se consideraran, en modo alguno, como entrega parcial del contrato adjudicado. 

Las empresas que se presenten a este procedimiento han de tener la maquinaria necesaria 
para realizar ensayos de control  de producción y de calidad de los productos (tanto de productos 
acabados, como de las materias primas que se utilizan para su fabricación).

Durante el proceso de producción de las prendas objeto de este procedimiento, la DGPMM se 
reserva el derecho de poder visitar, incluso sin previo aviso, las instalaciones del Adjudicatario para 
poder comprobar estos extremos. 

De no indicarse de forma específica en el apartado relativo a cada tipo de prenda, las tallas se 
adecuarán a  los estándares  aplicables  a  los mismos.  La distribución por  tallas de las prendas a 
suministrar se determinará por la DGPMM al realizar el tallaje de cada componente. 

4. CARACTERISTICAS DEL SUMINISTRO 

4.1 CONDICIONES GENERALES

Todos los gastos  que se  originen  que  sean  necesarios  para  la  correcta  ejecución  del 
suministro, ya sean durante las operaciones de tallaje, entrega de prendas, cambios, verificaciones, 
desplazamientos, etc. serán por cuenta del contratista.

El contratista asumirá la propiedad y retirada de todos los residuos que se generen como 
consecuencia de las actividades objeto del contrato, a los efectos previstos en la Ley 10/1998 de 21 
de abril de residuos, o en las legislaciones que sean de aplicación durante la vigencia del contrato y 
dará así mismo cumplimiento a la Política Ambiental y Código de Buenas Prácticas Ambientales que 
tenga establecido el Ayuntamiento de Madrid. 

La calidad del producto a suministrar durante el periodo de vigencia del contrato, deberá ser,  
como mínimo, igual que la de la muestra presentada al proceso de licitación,  sin perjuicio de lo 
establecido en las restantes cláusulas administrativas o técnicas. 

El adjudicatario queda obligado a efectuar los arreglos y reparaciones que procedan en los artículos 
suministrados, a la vista de las observaciones realizadas por sus usuarios finales,  con objeto de 
ajustarlas  a  su  tallaje  y  demás  requisitos  técnicos,  debiendo  sustituirlas  por  otras  cuando  tales 
operaciones no sean factibles o sus resultados no sean satisfactorios.  Los gastos que todo ello 
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origine, incluidos los desplazamientos, retirada de artículos, arreglo de los mismo y posterior entrega 
en los puntos de suministro, serán de cuenta del adjudicatario. 

4.2 LUGARES DE ENTREGA 

La entrega de las diferentes prendas y artículos se realizará directamente en la Sección de 
vestuario de la DGPMM, C/ Plomo, 14, 28045 Madrid.

Las entregas se realizarán de lunes a viernes (no festivos), de 8.00 a 14.00 horas y de 
16.00 a 21.00 horas, correspondiendo al proveedor la descarga de la mercancía y su depósito en el 
lugar fijado para ello. 

Las empresas adjudicatarias deberán comunicar a la DGPMM  la  fecha exacta y hora 
aproximada en que se van a efectuar las entregas correspondientes en el  destino,  debiendo de 
realizar  esta comunicación con una  anticipación  mínima de una semana. 

   4.3. PLAZOS DE ENTREGA 

La fecha prevista de inicio del expediente, será el 1 de febrero de 2018, permitiéndose 
entregas  parciales  en  función de  la  producción.  Las  prendas  a  suministrar  en  el  ejercicio  2018 
deberán  ser  entregadas antes del  30 de abril  de 2018 y las correspondientes  al  ejercicio  2019 
deberán ser entregadas  antes del 31 de enero de 2019. 

4.4.  FACTURACIÓN

La  facturación  se  realizará  en  cada  ejercicio  presupuestario  tras  la  recepción  de 
conformidad de la totalidad de las prendas a entregar en cada ejercicio.

4.5.  CARACTERISTICAS DEL EMBALAJE E IDENTIFICACIÓN DEL SUMINISTRO 

Los artículos o  prendas deberán entregarse  empaquetados en cajas o  embalajes.  Los 
grupos o conjuntos de cajas o embalajes estarán agrupados en pales normalizados (UNE-EN 13698-
1/2:2003) retractilados y homogéneos por tallas iguales, aceptándose palés, con mezcla de tallas, 
cuando éstas no fueran suficientes para completar un palé. 

4.6 Tallas extraordinarias.

Los  adjudicatarios  de  todos  los  lotes  quedan  obligados  a  la  confección  o  fabricación 
extraordinaria  de aquellas prendas o artículos cuyas medidas o dimensiones están fuera  de las 
tablas de tallaje estándar especificadas, no pudiendo superar éstas el 5% de la producción. 

5. INSPECCIONES TÉCNICAS 

5.1 Inspecciones Técnica de la Fabricación

Durante  la  vigencia  del  contrato,  la  Administración  ostentará  respecto  al  mismo  las 
prerrogativas de interpretación, dirección, modificación y resolución,  previstas en los artículos 210, 
211 y 296 del TRLCSP. La facultad de dirección e inspección será ejercida, previa comunicación e 
identificación  ante  el  adjudicatario,  por  los  servicios  técnicos  propios  de la  Administración  o  los 
expresamente concertados al efecto. 

El contratista, que podrá requerir  la identificación documental de quienes deban ejercer 
esta facultad de inspección y la entrega de las  instrucciones escritas del órgano de contratación, 
deberá  facilitar  en todo momento  la  labor del  personal  inspector,  poniendo  a  su  disposición los 
medios necesarios para ello. 
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De acuerdo con el artículo 295 del TRLCSP, a lo largo del proceso productivo el órgano de 
contratación  podrá  realizar  todas  la  visitas  de  inspección  que  considere  procedentes  a  las 
instalaciones que esté utilizando el  contratista para la fabricación/confección y distribución de los 
bienes  objeto  del  suministro,  tanto  para  comprobar   “in  situ”  que  estas  son  acordes  con  las 
especificaciones del  PPT,  como para  proceder  a  la  recogida  aleatoria  de muestras  que,  tras  la 
realización en su caso de pruebas, análisis y ensayos –destructivos o no- pertinentes realizados por 
un  laboratorio  acreditado,  permitan  determinar  su  idoneidad  y  el  cumplimiento  de  los  requisitos 
específicos fijados para ello en  el anexo técnico. 

La Administración o sus representantes autorizados, podrán rechazar total o parcialmente 
los trabajos ya realizados o en fase de ejecución, siempre que la causa de esta decisión sea el 
incumplimiento  de  las  condiciones  del  contrato,  de  los  términos  de  los  PCAP y  PPT,  o  de  los 
requisitos especificados en el  anexo técnico. De todo ello se levantará el acta correspondiente. 

5.2 Inspecciones Técnicas del producto terminado 

Además de la Inspección Técnica durante la fabricación descrita en el apartado anterior, el 
control de calidad sobre el producto terminado se podrá realizar, por parte de la DGPMM, tanto en 
los almacenes del contratista, como sobre las entregas, antes de la recepción de las mismas.

De todas las prendas a entregar se podrá elegir al azar, en cada ejercicio económico, hasta 
un máximo de cuatro muestras sobre las cuales la DGPMM se reserva el derecho a enviarlas a un 
laboratorio oficial, con cargo al contratista, para comprobar que cumple con las condiciones técnicas 
exigidas en el  anexo técnico e igualmente son iguales a las muestras entregadas. En el caso de que 
las prendas no correspondan con los anexos técnicos exigidos o no fueran iguales a la muestra 
entregada se procederá a la devolución del pedido, no recepcionando el mismo y adoptando las 
medidas oportunas.

Los adjudicatarios comunicarán  a la DGPMM, antes de iniciar el proceso de entrega, el 
lugar donde tenga depositados los correspondientes stocks, en cantidad suficiente para hacer frente 
al suministro, reservándose la citada DGPMM la facultad de su inspección y control físico. 

Los adjudicatarios deberán reponer,  antes de la  recepción de los bienes,  aquellos que 
como consecuencia de la realización de pruebas o ensayos quedaran inservibles. 

  
6  .- OTRAS OBLIGACIONES DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA.  

El  adjudicatario  deberá desarrollar  los servicios  correspondientes respetando las normas 
sociolaborales vigentes en España y en la Unión Europea o de la Organización Internacional del 
Trabajo.

En toda la documentación, publicidad, imagen o materiales que deban aportar los licitadores o 
que sean necesarios para la ejecución del contrato, deberá hacerse un uso no sexista del lenguaje, 
evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas, y fomentar con valores 
de igualdad la presencia equilibrada, la diversidad y la corresponsabilidad.

La empresa adjudicataria tiene la obligación de adoptar las medidas de seguridad y salud en 
el trabajo que sean obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos que pueden afectar a la 
vida, integridad y salud de las personas trabajadoras.

Asimismo, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones siguientes:

 La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a la 
actividad contratada.

 La formación e información en materia preventiva a las personas adscritas a la ejecución 
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del contrato.
 El justificante de la entrega de equipos de protección individual que, en su caso, sean 

necesarios.

La empresa adjudicataria deberá acreditar el cumplimiento de estos extremos mediante la 
documentación que corresponda  en cada caso,  dado  que la  actuación a  realizar  en materia  de 
prevención de riesgos laborales dependerá de la naturaleza de la prestación constitutiva del objeto 
del contrato.

El periodo de vida útil de las prendas se establece en dos  (2) años, salvo que el fabricante de 
los mismos establezca otro mayor, a contar desde el momento en que la Administración reciba de 
conformidad el  suministro  por  el  contratista,  tiempo en el  cual,  con un uso y un mantenimiento 
adecuado, los artículos objeto de este suministro deben conservar los aspectos técnicos establecidos 
en el PPT.

ANEXO TÉCNICO: ESPECIFICACIONES PANTALÓN DE VERANO

1. DESCRIPCIÓN

El pantalón estará confeccionado en un tejido bielastico,  que proporcionará transpirabilidad, confort 
en altas temperaturas, libertad de movimientos y adaptabilidad. Tras un gran número de lavados 
mantendrá su elasticidad, comodidad y aspecto. 

1.1  DESCRIPCIÓN Y DISEÑO DEL PANTALON LARGO DE VERANO 

El pantalón estará compuesto por pretina, perneras, puentes y bolsillos. Estará confeccionado en un 
tejido de azul marino o azul noche, siendo sus coordenadas cromáticas las siguientes:

L*: 17,14                 a*: 1,63             b*: - 4,04

TOLERANCIAS 

DL: 1                DE: 2.5               DH: 1
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1.1.1 Pretina

 Estará formada por cuatro piezas de tejido exterior. 

 Estas  piezas  estarán  entreteladas  para  dar  mayor  consistencia  a  dichas  piezas,  siendo 
elástica por medio de una goma interior, parte de la misma para favorecer la adaptación a 
distintas cinturas.  

 La pretina será de 4,5 cm de ancho en los delanteros y de 7 cm en el centro posterior trasero. 

 Estará confeccionada en tejido principal en su cara exterior e interior y, además, en su cara 
interna llevará una cinta rígida de 3 cm de alto, de poliéster, que incorporará una banda de 
silicona. 

 La cara interior de la cintura estará rematada en cinta bies de poliéster.  

 La pretina cerrará mediante dos botones tipo cinta en su interior. 

 La pretina llevará 5 puentes de 2,5 cm de ancho y un paso libre de 6 cm aproximadamente, 
para el cinturón.  

1.1.2  Perneras
 Estarán compuestas de cuatro piezas: dos delanteras y dos traseras, que se unirán entre sí  

por los costados, la entrepierna y el tiro, dejando una abertura por delante que formará la 
portañuela. 

 Dicha portañuela estará formada a su vez, de una cartera izquierda y una cartera derecha: la 
izquierda se formará con una vista interior rematada por cinta bies de poliéster, que terminará 
en forma de pico redondeado en la entrepierna, llevando en un lateral la cremallera de cierre. 

 La cartera  derecha  se formará con una tapeta  interior,  alargándose hasta la  unión de la 
costura de la entrepierna llevando en un lateral la otra parte de la cremallera; esta cartera 
rematará en la pretina prolongándose hasta el encuentro de la cintura, en el extremo donde 
se encontrará el cierre de ojal. 

 La cartera  derecha  se formará con una tapeta  interior,  alargándose hasta la  unión de la 
costura de la entrepierna llevando en un lateral la otra parte de la cremallera; esta cartera 
rematará en la pretina prolongándose hasta el encuentro de la cintura, en el extremo donde 
se encontrará el cierre de ojal.

 Los bajos presentarán un dobladillo por el cual discurrirá una goma de 9 mm con salida al 
exterior  en  la  cara  interna  de  la  parte  delantera  de  la  pernera   mediante  dos  aberturas 
horizontales (tipo ojal) para ajuste de la zona.

 La costura de la entrepierna se realizará con puntada de cadeneta y abierta mientras que las 
costuras laterales serán remalladas y con costura de seguridad.

1.1.3  Puentes
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 Llevará 5 puentes entretelados de 25 mm de ancho y un paso libre de 40 mm para el cinturón. 

 Estarán dispuestos sobre la pretina de la siguiente forma: dos en la parte delantera y tres en 
la parte trasera. 

 Los puentes de la parte trasera estarán situados: el central  trasero centrado con la costura de 
unión del  tiro  y  los otros dos centrados sobre  las pinzas.  Los de la  parte  delantera  irán 
centrados aproximadamente en el delantero de cada lado.

1.1.4  Bolsillos 

 El Forro de bolsillo será de tejido transpirable a tono del color del pantalón. 

 La prenda dispondrá de siete bolsillos, de los cuales tres serán delanteros superiores, dos 
laterales y 2 traseros. 

 Dos de los    bolsillos delanteros   serán de boca horizontal,  de tipo americano;  con una 
abertura de 170 mm y un fondo de 200 mm. La abertura en su parte interna estará rematada 
por una vista de tejido exterior de 4 cm de ancho. El canto y la vista de los bolsillos irán 
entretelados para que no se deforme con el uso.

 Un bolsillo relojero delantero,    que ira colocado encima del  bolsillo  derecho delantero y 
tendrá unas dimensiones 13 cm. De ancho y 15 cm de profundidad, y su apertura se realizará 
mediante una cremallera abriendo de afuera hacia adentro.

 Dos   bolsillos traseros   serán de boca horizontal con dos vivos entretelados, con abertura de 
aproximadamente 130-150 mm  y un fondo de 150 mm,  y su apertura se realizará mediante 
una cremallera abriendo de afuera hacia adentro  

 Dos    bolsillos laterales   serán externos de plastón, con solapa falsa donde se colocará la 
cremallera, centrados sobre la costura lateral a una distancia de 250 mm de la pretina de 
cintura en cada pernera. Serán de boca horizontal tipo ojal, de 20 cm de alto y 20,5 cm de 
ancho  en  su  parte  superior.  La  parte  exterior  del  bolsillo,  irá  un  compartimento  porta 
bolígrafos y compartimento interior para sujeción de teléfono móvil.  Llevaran un pequeño 
fuelle en la parte trasera del bolsillo. 

 Cerrarán  mediante  una  cremallera  de  la  parte  delantera  hacia  la  trasera,  siendo  una 
cremallera que no produzca daños en  la mano al realizar la extracción.

 Todos los bolsillos en sus extremos estarán rematados con presillas de refuerzo.  Los fondos 
de bolsillo irán rematados con cinta bies de poliéster. 

 Las cremalleras de los bolsillos presentarán tirador de lengüeta, excepto la cremallera de la 
portañuela.

 Las bolsas de los bolsillos, tanto traseros como delanteros estarán confeccionadas en tejido 
en color a tono de  la prenda, e irán rematados con la costura de cierre hacia el interior del 
bolsillo, dejando así un aspecto más limpio a la prenda.
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BOLSILLOS DE PROTECCIONES

 Centrado en el costado y unido a la costura de la cintura, se encuentra un bolsillo interior que 
aloja la protección perforada de cadera certificada de acuerdo a la Norma EN 1621. El bolsillo 
no permitirá que la protección se pueda salir. Está rematado en todo su contorno con una 
cinta bies.

 A la altura de las rodillas y en su cara interna, se coserá una pieza de tejido en la parte  
superior  de ésta,  donde se ubicará  un bolsillo  para  el  alojamiento  de una protección de 
rodilla. El acceso de este bolsillo estará en la parte inferior, la cual  está así mismo certificada 
de acuerdo a la Norma EN 1621 y agujereada para mejorar la ventilación.

 El pantalón se suministrara sin ningún tipo de protecciones. 

1.2  OTROS REQUISITOS DE CONFECCIÓN. TOLERANCIAS 
 
Todas las costuras serán remalladas y presentarán doble puntada de seguridad.
  
La tolerancia de medidas y valores técnicos que no hayan sido especificados con anterioridad será 
del ± 2 %.

La prenda no presentará  asimetrías en la  confección,  ni  deshilachados o falsos pespuntes,  que 
denoten un acabado descuidado o poco esmerado.

No serán admitidas ni  aceptadas aquellas muestras que presenten deficiencias tales como  tacto 
áspero y rígido en el tejido (acartonamiento); falta de confort; marcado y formación exagerada de 
arrugas u otros defectos similares

2  TALLAS Y MEDIDAS

El pantalón se confeccionará en función de las necesidades de talla del personal de las Unidades de 
destino,  y  de  sus  medidas  antropométricas,  contando  con  los  tallajes  tanto  masculinos  como 
femeninos; de acuerdo con las instrucciones y los criterios de asignación de talla que se comuniquen 
al adjudicatario por parte de la Dirección General de la Policía Municipal de Madrid. 

2.1  TALLAS PANTALÓN Y MEDIDAS VERSIÓN MASCULINA

Las medidas de la prenda terminada según las diferentes tallas serán las que se indican en las 
correspondientes tablas (medidas en centímetros).

Tolerancias:  se  admitirá  una diferencia  en  las 
medidas de ± 0,5  cm en ½ contorno  cintura,  ±1 
cm en ½ contorno cadera y ± 2  cm  en  largo  total  y 
largo entrepierna.
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TALLAS 36 38 40 42 44 46 48 50 52 54 56

½ Contorno Cintura (a) 38 40 42 44 46 48 50 52 54 56 58

½ Contorno Cadera (B) 45 47 49 51 53 55 57 59 61 63 65

Largo Entrepierna (C) 83.5 83.5 83.5 83.5 83.5 83.5 83.5 83.5 83.5 83.5 83.5

Largo Total (D) 103 103 103 103.5 103.5 104 104 104.5 104.5 105 105

2.2  TALLAS PANTALÓN  Y MEDIDAS VERSIÓN FEMENINA

Será el mismo diseño que el pantalón técnico de servicio masculino pero el cierre de la 
pretina será en posición de mujer.  Las tallas y medidas de esta prenda serán adaptadas al patronaje 
femenino determinado.

TALLAS 34F 36F 38F 40F 42F 44F 46F 48F 50F
½ Contorno Cintura (a) 37 39 41 43 45 47 49 51.5 54
½ Contorno Cadera (B) 47 49 51 53 55 57 59 61.5 64
Largo Entrepierna (C) 80 80 80 80 80 80 80 78 78
Largo Total (D) 97 97 97 97 97.5 97.5 98 98 98.5

3.  MARCADO
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La prenda llevará, de forma bien visible, una o dos etiquetas comprensivas de talla, identificación del  
fabricante e instrucciones de mantenimiento, conforme lo señalado en la norma UNE-EN 23758, con 
el tamaño proporcionado y adecuado a las características de la prenda. 1 

Asimismo, será obligatorio el marcado y/o etiquetado, según corresponda, de  identificación de los 
fabricantes de los principales materiales y acabados que intervengan en la fabricación del artículo,  
tales como tejidos técnicos, membranas, etc. La DGPMM comunicará oportunamente al adjudicatario 
el alcance de este requisito y las características de marcado o etiquetado en relación con el tipo de 
prenda o artículo. 

4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  DEL TEJIDO PRINCIPAL

DENOMINACION RES. CON TOLERANCIA NORMA

Análisis cualitativo y 
cuantitativo de fibras

Poliamida, o mezcla de poliamida, algodón, 
poliéster, 85 – 95 %

Elastano o elastomultiester: Porcentaje restante

UNE EN ISO 1833:2011

Masa laminar 160 – 190  g/m2 UNE EN 12127:1998; pto 8.3

Ligamento
Ligamento Sarga o tafetán 

UNE 40084:1975
UNE 40017:1982
UNE 40161:1980

Determinación de Coordenadas 
CIELAB (Original)

            
L*: 17,14   a*: 1,63   b*:-- 4,04 

Tolerancias:    DL: 1           DE: 2.5         DH: 1

UNE EN ISO 105-J01:2000
Iluminante D65

Observador 10º

Resistencia a la tracción y 
Alargamiento a la rotura

Fuerza máxima (N)               Alargamiento a la 
fuerza máxima (%)

Urdimbre  ≥620 N                  Urdimbre  ≥ 50 %
Trama      ≥    285 N              Trama       ≥ 50 %

UNE EN ISO 13934-1:2013 

Resistencia a la Abrasión

Nº de ciclos hasta fin de ensayo ≥ 50.000

Valoración del grado de Pilling al fin de ensayo ≥ 
4-5

UNE EN ISO 12947-
2:1999/AC:2006

Resistencia a la formación de 
Pilling tras 2000 

Tras 2000: Grado  5

 (Ningún cambio visual – 

No debe presentar ninguna formación de 
pelusilla ni formación de bolitas)

UNE EN ISO 12945-2:2001
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DENOMINACION RES. CON TOLERANCIA NORMA

Resistencia al Desgarro de 
los Tejidos por Enganchón

Resistencia Media Inicial (N)

Urdimbre  ≥ 65 N
Trama  ≥  50 N

Resistencia Media Desgarro Iniciado (N)

Urdimbre  ≥ 50 N
Trama  ≥  40 N

UNE 40413:2002
Diámetro del punzón: 3 mm

Solidez de las Tinturas al 
Lavado 

Degradación                        Descargas 
           
           5                                     ≥ 4-5 

UNE EN ISO 105-C06:2010
Bolas de Acero 10

Solidez de las Tinturas a la 
Luz

Índice de Solidez  ≥ 5 UNE EN ISO 105-B02:2013
Método 2

Solidez del Color a la 
Transpiración (Cara Externa )

Disolución Alcalina
Degradación                             Descargas

           5                                         ≥ 4-5              
Disolución Acida
Degradación                             Descargas

          5                                          ≥ 4-5             

UNE EN ISO 105-E04:2013

Resistencia al Vapor de Agua 
(Ret)

Ret ≤ 4 m2.Pa/W ISO 11092:2014

Resistencia Térmica (RCT) Rct ≤  0.010 M. Pa/W ISO 11092:2014

Determinación de las 
Variaciones dimensionales 
de los tejidos sometidos al 
lavado y secado domésticos

Urdimbre: ± 2,5 %
Trama:     ± 2,5 %

UNE EN ISO 5077:2008 + 
ERRATUM:2008

Alargamiento Bajo Carga por 
Tracción y Recuperado

Elasticidad 5º ciclo (%) 
Urdimbre                        ≥ 20
Trama                                ≥ 12

Alargamiento no recuperado 

Tras 1 mi
 (%)

Tras 30 min (%)
Urdimbre    ≤ 3 ≤ 2
Trama         ≤ 5 ≤ 4

Alargamiento recuperado 
Tras 1 min (%) Tras 30 min (%)
Urdimbre  ≥ 95 ≥ 95
Trama       ≥ 95 ≥ 95

UNE EN 14704-1:2005
Carga Aplicada 30N
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DENOMINACION RES. CON TOLERANCIA NORMA

Actividad Antibacteriana
Microorganismo: 
Staphylococcus aureus 
ATCC 6538

Presenta actividad antibacteriana 
(Original)                           Valor de actividad 
antibacteriana ≥ 5
(Tras 30 lavados)              Valor de actividad 
antibacteriana ≥ 5

Eficacia de la propiedad antibacteriana: Fuerte

ISO 20743:2013 parte 8.1

Actividad Antibacteriana
Microorganismo: Klebsiella 
pneumoniae ATCC 4352

Presenta actividad antibacteriana 
(Original)                           Valor de actividad 
antibacteriana ≥ 4
(Tras 30 lavados)              Valor de actividad 
antibacteriana ≥ 4

Eficacia de la propiedad antibacteriana: Fuerte

ISO 20743:2013 parte 8.1

  5. CARACTERÍSTICAS  CREMALLERAS  

            Las cremalleras de la prenda presentarán tirador de lengüeta, excepto la cremallera de la 
portañuela.

5.1. Cremallera  portañuela (Espiral Terminada M3)

MATERIALES

COMPONENTES MATERIAL
Cintas de Soporte Poliéster
Elemento Poliéster
Cordón Interior Poliéster
Corredera Zamak Esmaltado
Topes Superiores Bronce Bañado
Tope Inferior Aluminio

MEDIDAS

ESTANDAR (mm) TOLERANCIA (mm)
Ancho Total de la Cremallera 24,50 +1,0 – 1,0
Ancho de malla 4,15 + 0,10 – 0,10
Espesor de malla 1,85 + 0,10 – 0,05

RESISTENCIAS

PRUEBA VALORES (N)
Tracción Transversal de la Cremallera 350,0
Bloqueo de la Corredera con el Elemento 15,0
Topes Superior (Trac. Longitudinal de la corredera) 60,0
Tope Inferior (Trac. Longitudinal de la corredera) 50,0
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Tracción Corredera (con el tirador en posición 90º) 70,0

OTRAS CARACTERISTICAS

Solidez de Tintes al Lavado Normal 4
Solidez de Tintes al Lavado Seco 4
Encogimiento al Lavado (Max) 1,50%

5.2. Cremallera  bolsillos con tirador de lengüeta 

MATERIALES

COMPONENTES MATERIAL
Cintas de Soporte Poliéster
Elemento Poliéster
Cordón Interior Poliéster
Corredera Zamak Esmaltado
Topes Superiores Bronce Bañado
Tope Inferior Aluminio

MEDIDAS

ESTANDAR (mm)
TOLERANCIA (mm)

Ancho Total de la Cremallera 28,10 +1,60 – 1,0
Ancho de malla 5,15 + 0,10 – 0,10
Espesor de malla 2,30 + 0,10 – 0,10

RESISTENCIAS

PRUEBA VALORES (N)
Tracción Transversal de la Cremallera 500,0
Bloqueo de la Corredera con el Elemento 25,0
Topes Superior (Trac. Longitudinal de la corredera) 70,0
Topes Inferiores (Trac. Longitudinal de la corredera) 80,0
Tracción Corredera (con el tirador en posición 90º) 150,0

OTRAS CARACTERISTICAS

Solidez de Tintes al Lavado Normal 4
Solidez de Tintes al Lavado Seco 4
Encogimiento al Lavado (Max) 1,50%

5.1.1. De acuerdo con la norma NM-C-2841-EMA. Serán del tipo plástico de espiral y dispondrá de 
dispositivo de bloqueo automático.

 5.1.2.  Requisitos relativos a resistencias y dimensiones

Según norma NM-C-2841 EMA (tablas de los apartados  3.2.1 y 3.2.2); TIPO A.

6.  ENSAYO SOBRE PRENDA TERMINADA 

Consistirá en un estudio de la degradación, en su caso producida, del tejido y materiales de la 
prenda totalmente terminada ante, tras un proceso de 30 lavados a 40 ºC (UNE-EN ISO 6330/4N).

Se dará la vuelta al pantalón antes de someterlo al lavado repetitivo.
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Después de la prueba no deberá apreciarse signos de deterioro, desgaste, o degradación; 
tanto sobre los materiales como sobre la confección general de la prenda.

7.  RESTRICCIÓN DE SUSTANCIAS Y PREPARADOS QUÍMICOS

Todos los productos y acabados empleados en la fabricación de la prenda o artículo objeto de 
la presente especificación no contendrán concentraciones de sustancias perjudiciales para la salud, 
de acuerdo con el Reglamento (CE) Nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 
diciembre de 2006.

8.  PRESENTACIÓN EMBALAJE Y ETIQUETADO

8.1  PRESENTACIÓN

Cada  pantalón,  se  presentará  correctamente  doblado  y  planchado  contenido  en  bolsa  de 
material plástico transparente, cerrada con cinta adhesiva y con la talla marcada.

Un número  determinado  de  prendas,  según  especificación de  compra,  alojadas en  caja  de 
cartón.

Dicha caja llevará marcada en su exterior de forma legible e indeleble la siguiente información: 
denominación del artículo, talla, número de unidades, nombre del fabricante y número de expediente 
de adquisición.

8.2  EMBALAJE
 

El  cartón  empleado  pertenecerá  a  la  categoría  denominada  “ONDULADO  DOBLE-DOBLE” 
formada por tres hojas lisas de papel y dos hojas de acanalado.

Cumplirá,  con carácter  general,  lo especificado por la norma UNE 49452:63 “CAJAS DE 
CARTÓN COMPACTO PARA USOS GENERALES”.  

Las cajas irán aseguradas con precinto de material plástico resistente, en el que figurará el  
nombre  o  razón  social  del  fabricante  o  adjudicatario,  así  como  el  símbolo  o  anagrama  que 
habitualmente le identifique.

             

El material deberá suministrarse obligatoriamente paletizado (paleta y contenedor de cartón 
no recuperable).

La carga estará perfectamente alineada formando un paralelepípedo regular, debidamente 
protegida e inmovilizada con material retráctil y flejes (dos flejes por cada lado).

    Los palés utilizados tendrán la forma y características establecidas por la norma UNE-EN 
13698.2003  "ESPECIFICACIÓN  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  LAS  PALETAS  PLANAS  DE 
MADERA; DE 800 mm x 1.200 mm (PARTE 1) y 1.000 mm x 1.200 mm (PARTE 2). La altura máxima 
del contenedor más paleta será de 1.300 mm

En  todo  caso,  el  embalaje  utilizado  deberá  ajustarse  a  los  requisitos  y  necesidades 
señalados por el  Almacén de Vestuario  de destino,  organismo al  que deberá dirigirse,  en caso 
necesario, cualquier consulta sobre el particular.

16

Firmado por: ROCIO SEVILLANO MARTIN
Cargo: JEFE DE UNIDAD
Fecha: 28-09-2017 13:23:10

P
ág

in
a:

 1
6 

de
 1

7

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
Y

9b
92

f9
94

c4
cf

ce

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
  h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
Y

9b
92

f9
94

c4
cf

ce

http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY9b92f994c4cfce
http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PY9b92f994c4cfce


ÁREA DE GOBIERNO DE SALUD, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  

 COORDINACIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS

           DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA MUNICIPAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVA

  8.3  ETIQUETADO

Deberá cumplir lo especificado en la norma NM-E-32 EM (1ª R), con las siguientes observaciones: 

El  nombre  utilizado  para  la  designación del  producto  deberá  coincidir  con la  voz  reglamentaria: 
”PANTALÓN TÉCNICO DE SERVICIO DE VERANO ”.

Deberá incluir el número o designación del expediente de adquisición de referencia.

PANTALÓN TÉCNICO DE VERANO: VISTAS DELANTERA Y TRASERA

                     PARTE DELANTERA                                              PARTE TRASERA

                       PARTE TRASERA 
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